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En atención al escrito que precede, se le hace saber al libelista 

que como la solicitud no se ajusta a los presupuestos del artículo 

161 del código General del Proceso, no se accede a la suspensión 

solicitada ni al consecuente no envío de los oficios de embargo, 

pues tenga en cuenta que una vez elaborados, los oficios que 

comunican medidas cautelares, se le remiten su correo 

electrónico para que proceda a su diligenciamiento ante quien 

corresponda, luego es una carga que está en cabeza de la parte 

interesada y no del juzgado, amen que algunos requieren de pagos 

de expensas necesarias para su tramitación, como es el caso de 

bienes sujetos a registro.     

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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